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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1925426-1

Decreto De Urgencia
nº 014-2021

Decreto De Urgencia qUe Dicta meDiDas 
extraorDinarias y Urgentes para 

la contratación De la provisión De 
conectiviDaD a la población rUral y De 
lUgares De preferente interés social 

y sU acceso a servicios públicos De 
telecomUnicaciones, en el marco De la 

emergencia nacional por el coviD-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
elevado la alerta por la COVID-19 a “nivel muy alto” en todo 
el mundo tras los casos de brote que se han detectado 
en más de ciento veinte (120) países, declarando dicho 
brote como una emergencia de salud pública de relevancia 
internacional debido al potencial riesgo de propagación del 
virus, el cual desde el 11 de marzo de 2020, calificó como 
una pandemia por su rápida expansión a nivel global; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para 
evitar su propagación; la misma que ha sido prorrogada por 
los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA 
y N° 031-2020-SA, este último que prorroga la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional a partir del 7 de diciembre de 
2020 por un plazo de noventa (90) días calendario;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de las personas a consecuencia de la COVID-19 y establece 
las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva 
convivencia social, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, 
a partir del martes 01 de diciembre de 2020; el mismo que 
ha sido prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-
2020-PCM y N° 008-2021-PCM, este último que prorroga el 
Estado de Emergencia por el plazo de veintiocho (28) días 
calendario, a partir del lunes 01 de febrero de 2021; 

Que, el artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-93-TCC, dispone que las telecomunicaciones 
se prestan bajo el principio de servicio con equidad, el 
derecho a servirse de ellas se extiende a todo el territorio 
nacional promoviendo la integración de los lugares más 
apartados de los centros urbanos; 

Que, el artículo 12 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-
MTC, establece que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones promoverá y desarrollará proyectos 
de telecomunicaciones, incluyendo proyectos piloto, 
especialmente aquellos dirigidos a cumplir con los 

fines del acceso universal y que tengan como finalidad 
impulsar el acceso a las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TICs) y el desarrollo de la Sociedad 
Global de la Información y el Conocimiento;

Que, conforme al artículo 1 de la Ley N° 28900, Ley 
que otorga al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones 
– FITEL la calidad de persona jurídica de Derecho Público, 
adscrita al Sector Transportes y Comunicaciones; y al 
artículo 240 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC; y al artículo 
4 del Reglamento de la Ley Nº 28900, aprobado por 
Decreto Supremo N° 010-2007-MTC, el FITEL es un 
fondo destinado a la provisión de acceso universal a los 
servicios de telecomunicaciones, entendiéndose como tal 
al acceso en el territorio nacional a un conjunto de servicios 
de telecomunicaciones esenciales, capaces de transmitir 
voz y datos, tales como el servicio de telefonía, servicios 
móviles, acceso a Internet, entre otros, que se encuentren 
disponibles para la mayoría de los ciudadanos del país;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2018-MTC se 
dispone la fusión del FITEL en el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; así como la creación del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL, cuyo 
objetivo es la provisión de acceso universal de servicios 
de telecomunicaciones, el desarrollo de la Banda Ancha 
en su ámbito de intervención, la promoción de servicios, 
contenidos, aplicaciones y habilidades digitales y la reducción 
de la brecha de infraestructura de comunicaciones, a nivel 
nacional, y en coordinación con las entidades públicas, en 
el marco de sus competencias y bajo los lineamientos que 
apliquen;

Que, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
través de PRONATEL, asigna financiamiento a la inversión 
de los operadores en los centros poblados en los que se 
desea ampliar la oferta de servicios de telecomunicaciones. 
De este modo, se produce la intervención del Estado 
mediante un rol subsidiario, para cerrar la brecha digital 
y permitir la sostenibilidad de inversiones privadas en la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
en áreas rurales y lugares de preferente interés social;

Que, a la fecha, el Estado viene desarrollando 
proyectos de infraestructura de telecomunicaciones a 
través de diversas inversiones para el desarrollo de la 
banda ancha, con el fin de facilitarle a la población de las 
localidades beneficiarias obtener el servicio de acceso a 
internet; sin embargo, contar sólo con infraestructura de 
telecomunicaciones no garantiza el cierre de la brecha 
digital, ni la penetración de la conectividad por acceso y 
uso efectivo del servicio en mención;

Que, en el marco de las disposiciones dictadas en el 
Estado de Emergencia Nacional y la Emergencia Sanitaria, 
que establecen medidas de distanciamiento social y otras 
restricciones que repercuten en los distintos ámbitos del 
quehacer cotidiano, urge adoptar medidas que garanticen 
el acceso al servicio de internet con el objetivo de que 
la mayor cantidad de la población rural y de lugares de 
preferente interés social, especialmente aquella con 
menores recursos económicos, tenga las herramientas 
necesarias que le permita acceder a las tecnologías de 
información y comunicación, reduciendo así la brecha social 
del acceso a los servicios públicos de telecomunicaciones; 

Que, el Estado de Emergencia Nacional y las medidas 
impuestas de aislamiento y distanciamiento social han puesto 
en evidencia la imperiosa necesidad de que la población 
cuente con acceso a los servicios de telecomunicaciones, 
como un servicio esencial para la continuidad en el desarrollo 
de sus actividades cotidianas, a través de herramientas 
tecnológicas, como la educación a distancia, las consultas 
médicas virtuales, el comercio electrónico, entre otros;

Que, se hace evidente la necesidad de adoptar medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, que 
permitan al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
a través del PRONATEL, acelerar la implementación y 
operación de Centros de Acceso Digital y Espacios Públicos 
de Acceso Digital en áreas rurales y lugares de preferente 
interés social; así como el otorgamiento de subsidios para 
el acceso a los servicios públicos de telecomunicaciones 
a nivel nacional y la contratación del servicio de acceso 
a internet de instituciones públicas ubicadas en zonas 
de la Selva, en aras de lograr que las poblaciones con 
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menores recursos económicos accedan a los beneficios de 
conectividad y el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, generando para ellas una mejora en su 
calidad de vida, a nivel laboral, educativa y de salud;

De conformidad con lo establecido en el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el inciso 
2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias y urgentes en materia 
económica y financiera para habilitar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones (PRONATEL), a aplicar 
un procedimiento especial para la contratación de la 
provisión de conectividad en áreas rurales y lugares 
de preferente interés social, en el marco del Estado 
de Emergencia Nacional y de la Emergencia Sanitaria 
producida por el brote de la COVID-19, a fin de atenuar 
sus efectos negativos en la salud, educación y en el 
desarrollo de actividades económicas. 

Artículo 2. Procedimiento especial de contratación 

2.1 Autorízase al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través del PRONATEL, a aplicar el 
procedimiento especial de selección contenido en el 
Anexo del presente Decreto de Urgencia para realizar las 
contrataciones de bienes y servicios necesarias para:

a) La provisión del servicio de acceso a internet a que 
se refiere el artículo 3 del presente Decreto de Urgencia.

b) La implementación y operación de los Centros de 
Acceso Digital (CAD) y Espacios Públicos de Acceso 
Digital (EPAD) a nivel nacional, desarrollados por el 
PRONATEL en el marco de su competencia y funciones, 
que tengan como objeto atenuar los efectos de la 
pandemia causada por el brote de la COVID-19. 

2.2 El procedimiento especial de selección contenido en 
el Anexo del presente Decreto de Urgencia se rige por los 
principios previstos en el artículo 2 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082- 2019-EF.

Artículo 3. Contratación del servicio de acceso a 
internet en las áreas de intervención o influencia de 
los proyectos de creación del servicio de internet 
y de creación de redes de comunicaciones en los 
departamentos de Amazonas, Loreto, Madre de Dios 
y Ucayali 

3.1 Facúltase al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través del PRONATEL, a contratar el 
servicio de acceso a internet a favor de las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica, de gestión 
directa y/o de gestión privada, y establecimientos de salud 
públicos de los departamentos de Amazonas, Loreto, 
Madre de Dios y Ucayali, comprendidas en las áreas de 
intervención o influencia de los proyectos (i) Creación del 
Servicios de Internet para la Conectividad y Desarrollo 
Social en Localidades Aisladas – Zona Selva (CUI 
2413228), (ii) Creación de una red de comunicaciones 
para la conectividad integral y desarrollo social de las 
localidades de las cuencas de los ríos Napo-Putumayo y 
de las cuencas de los ríos Huallaga, Marañón y Amazonas 
en el tramo Yurimaguas-Iquitos, región Loreto (CUI 
2394098) y (iii) Creación de una red de comunicaciones 
para la conectividad integral y desarrollo social del 
distrito de Manseriche, provincia de Datem del Marañón, 
departamento de Loreto (CUI 2391700). El servicio de 
acceso a internet para dichas instituciones públicas puede 
incluir la instalación de puntos de acceso inalámbrico para 
la implementación y operación de EPAD.

3.2 El PRONATEL realiza la selección de las 
instituciones públicas beneficiarias, las cuales deben 
cumplir, como mínimo, los siguientes criterios:

a) Carecen del servicio de acceso a internet, y
b) No se encuentran dentro de las localidades 

comprendidas en los compromisos asumidos por los 
operadores de servicios públicos de telecomunicaciones 
a ser ejecutados en los próximos dos (02) años.

3.3 El Ministerio de Educación, el Ministerio de 
Salud y los Gobiernos Regionales, dentro de los veinte 
(20) días calendario de publicado el presente Decreto 
de Urgencia en el Diario Oficial El Peruano, informan 
mediante comunicación escrita dirigida al PRONATEL, 
las instituciones públicas en las cuales se cuenta o se 
contaría con equipos terminales para el uso del servicio 
de acceso a internet en los departamentos mencionados 
en el numeral 3.1. del presente artículo. 

Artículo 4. Responsabilidad sobre el uso de los 
recursos

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
través del PRONATEL, es responsable de la adecuada 
implementación del presente Decreto de Urgencia, así 
como del uso y destino de los recursos comprendidos en 
su aplicación, conforme a la normatividad vigente.

Artículo 5. Control Concurrente

5.1 Las contrataciones que se ejecuten en el 
marco del presente Decreto de Urgencia se someten a 
procedimientos de control gubernamental, con el fin de 
garantizar un control eficaz sin afectar el dinamismo de 
la ejecución. El control se realiza de manera simultánea 
y está a cargo de la Contraloría General de la República, 
la cual podrá desarrollar directamente el control 
gubernamental o a través de empresas auditoras. 

5.2 Autorízase al pliego Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, durante la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia, para realizar transferencias 
financieras con cargo a los recursos de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, que 
resulten luego de la aplicación a los fines específicos a 
que se refiere el artículo 101 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto 
Supremo 013-93-TCC, a favor de la Contraloría General 
de la República, para la realización de las acciones de 
control concurrente de los proyectos de inversión en 
infraestructura de telecomunicaciones implementados en 
aplicación del presente decreto de urgencia. 

5.3 Las referidas transferencias financieras se 
aprueban mediante resolución del titular del pliego, previo 
informe favorable de la Oficina de Presupuesto, o la que 
haga sus veces en la entidad, y se publica en el diario 
oficial El Peruano. 

Artículo 6. Financiamiento
La aplicación de lo establecido en el presente Decreto 

de Urgencia se financia con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 7. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 01 de junio de 2021.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Educación, la Ministra de Salud, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones y el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Publicación de localidades beneficiarias
Dentro de los treinta (30) días calendario de publicado el 

presente Decreto de Urgencia, el PRONATEL publicará en 
el portal institucional el listado de localidades beneficiarias 
de las disposiciones establecidas en la presente norma. 

Segunda. Donación de equipos terminales y 
subsidio de servicio de acceso de internet 

Facúltese al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través del PRONATEL, con cargo a su 
presupuesto institucional, a:
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a) Donar un equipo terminal a determinados 
participantes de los cursos de capacitación de habilidades 
digitales desarrollados en los CAD.

b) Subsidiar total o parcialmente el servicio de acceso 
a internet a determinados participantes de los cursos de 
capacitación de habilidades digitales desarrollados en los 
CAD.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

Anexo

“Procedimiento Especial de Selección para la 
Contratación de Bienes y Servicios necesarios para 
la implementación y operación de lo dispuesto en el 

Decreto de Urgencia”

I. Actos preparatorios

1. El procedimiento especial, de carácter excepcional, 
tiene vigencia hasta el 01 de junio de 2021 y está destinado 
a la contratación de bienes y servicios necesarias para 
la implementación y operación de los Centros de Acceso 
Digital (CAD) y Espacios de Acceso Digital (EPAD), así 
como a la contratación del servicio de acceso a internet 
a los que hace referencia el artículo 2 y 3 del presente 
Decreto de Urgencia.

2. El área usuaria en su requerimiento debe indicar que 
el presente decreto resulta aplicable para la contratación 
del bien o servicio, precisando que ésta se encuentra 
relacionada con los servicios previstos o vinculados a los 
señalados en el párrafo precedente.

3. Las adquisiciones de bienes, así como las 
contrataciones de servicios deben incluirse previamente en el 
respectivo Plan Anual de Contrataciones (PAC), registrarse, 
convocarse y desarrollarse obligatoriamente en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE.

4. Los procedimientos sujetos al presente 
Procedimiento Especial de Selección se desarrollan 
empleando el SEACE, para lo cual el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
adecúa la plataforma correspondiente.  

II. Contenido del expediente de Contratación

1. El expediente de contratación debe contener, 
cuando menos, lo siguiente:

1. El requerimiento del Área Usuaria, el mismo que 
incluye los requisitos de calificación.

2. El informe en el que se determina el monto de la 
contratación que responde al resultado de la indagación 
de mercado realizada para la determinación del valor 
referencial, para lo cual se debe utilizar una sola fuente 
pudiendo ser cotizaciones o precios históricos o estructura 
de costos o presupuestos o fuentes SEACE, entre otros 
que considere el PRONATEL. 

3. El documento con el cual se incluye en el Plan Anual 
de Contrataciones del PRONATEL. 

4. Número del proceso especial de selección, 
indicando de manera expresa que debe realizarse bajo el 
presente marco legal.

5. El documento que sustenta la certificación 
presupuestal o previsión presupuestal. 

2. El expediente de contratación, las bases, deben 
ser aprobados por el/la responsable de la Administración 
del PRONATEL, debiendo dar cuenta al/la Director(a) 
Ejecutivo(a).

3. Los procedimientos sujetos al presente Procedimiento 
Especial de Selección son conducidos por el órgano 
encargado de las contrataciones del PRONATEL o por un 
Comité de Selección conformado por tres (3) miembros 
(titulares con sus respectivos suplentes), de los cuales, 
dos (2) deberán pertenecer al Área Usuaria y uno (1) al 
Órgano Encargado de las Contrataciones. El Comité de 
Selección es designado por el/la Director(a) Ejecutivo(a) 
del PRONATEL o por quien este delegue, el cual también 
está a cargo, de ser el caso, de su reconformación.

III. Las bases del procedimiento de selección

Las bases son elaboradas por el Comité de selección u 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, 
teniendo como directriz que las ofertas a presentar por 
los postores sean: el anexo de la oferta económica y las 
declaraciones juradas sujetas a fiscalización posterior; cuyos 
formatos se deben adjuntar a las bases, en versión editable 
y otra documentación necesaria para la evaluación de las 
ofertas. En caso de consorcios, éstos, adicionalmente, 
deben presentar su promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas por Notario, la cual debe cumplir con las mismas 
condiciones previstas en la directiva correspondiente 
aprobada por el OSCE. 

IV. Etapas del proceso especial de selección:

1. Convocatoria: la convocatoria se realiza 
empleando el SEACE y el valor estimado o referencial 
debe ser público.

2. Registro de participantes: se efectúa 
electrónicamente a través del SEACE desde el día 
siguiente de la convocatoria, siendo requisito para la 
presentación de la oferta.

3. Formulación y absolución de consultas: en esta 
etapa, los participantes formulan consultas a las bases, 
según consideración suya, las cuales serán absueltas en 
un solo acto.

4. Presentación de ofertas: se realiza 
electrónicamente a través del SEACE desde el día 
siguiente de la convocatoria y hasta la fecha establecida 
en las bases para ello. El plazo para presentar propuesta 
no puede ser menor de ocho (08) días hábiles contados 
desde el día siguiente de realizada la convocatoria. 

La oferta económica debe incluir todos los costos por 
tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y 
los costos laborales conforme a la legislación vigente; así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia 
sobre la prestación. El monto total ofertado debe ser 
consignado en soles y máximo con dos decimales.

En los sistemas de contratación a precios unitarios, 
cuando se advierta errores aritméticos, corresponde su 
corrección al órgano a cargo del procedimiento, debiendo 
constar dicha rectificación en el acta respectiva; en este 
último caso, dicha corrección no implica la variación de los 
precios unitarios ofertados

Asimismo, el procedimiento especial no admite 
postergaciones de ninguna etapa.

5. Evaluación de las ofertas y otorgamiento de 
la buena pro: Culminada la etapa de presentación de 
ofertas, el conductor del procedimiento debe evaluar las 
mismas y registrar el otorgamiento de la buena pro en el 
SEACE en un plazo máximo de dos (02) días hábiles.

Una vez verificada la presentación de la documentación 
o información consignada en las bases, el único factor de 
evaluación será el precio, el conductor del proceso asigna 
cien (100) puntos a la oferta económica de menor monto. 
Al resto de ofertas les asignan un puntaje inversamente 
proporcional, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Pi = Om x PMP

Oi
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Donde:

I = Oferta
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar 
Oi = Precio i
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP = Puntaje máximo del precio

En caso de empate, la buena pro se otorga teniendo en 
cuenta los siguientes criterios de desempate, según orden 
de prelación: i) en favor de la micro y pequeña empresa 
cuyo domicilio se encuentre ubicado en la provincia o 
provincia colindante donde se ejecuta la prestación, sean 
o no pertenecientes al mismo departamento o región, 
para lo cual los postores pueden presentar la declaración 
jurada respectiva, la misma que es validada por el 
conductor del proceso teniendo en cuenta el domicilio que 
figura en la constancia del RNP. En caso de existir varios 
postores empatados que cumplan con esta condición, se 
decide por sorteo a través del SEACE.

En el caso de precios unitarios la oferta económica 
debe acompañarse por un anexo único que detalle los 
costos de las actividades a ejecutar.

Contra la decisión del conductor del proceso especial 
de selección, no cabe la presentación de recurso 
impugnativo alguno; por lo que una vez otorgada la 
buena pro, ésta quedará consentida automáticamente, 
iniciándose el cómputo del plazo para la presentación de 
los documentos para la suscripción del contrato.

• Plazos y requisitos para el perfeccionamiento del 
contrato:

1. El ganador de la buena pro en un plazo máximo de 
siete (07) días hábiles, computado desde el día siguiente 
de consentido el proceso, presenta, además de los 
documentos previstos en las bases, lo siguiente:

a. Garantía de fiel cumplimiento del contrato (póliza de 
caución y/o carta fianza, según se haya dispuesto en las 
bases) o solicitud de retención del diez por ciento (10%) 
en el caso de contratos periódicos, para lo cual resulta 
aplicable lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado sobre la retención. 

b. Contrato de consorcio, con firmas legalizadas ante 
Notario de cada uno de los integrantes de ser el caso, el 
cual debe cumplir con las disposiciones previstas en la 
Directiva correspondiente emitida por el OSCE.

c. Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso 
de proveedores no domiciliados, el número de su cuenta 
bancaria y la entidad bancaria en el exterior.

d. Copia de la vigencia del poder del representante 
legal de la empresa que acredite que cuenta con facultades 
para perfeccionar el contrato, cuando corresponda.

e. Copia de DNI del postor en caso de persona natural, 
o de su representante legal en caso de persona jurídica.

f. Domicilio y correo electrónico para efectos de la 
notificación durante la ejecución del contrato.

g. El detalle de precios unitarios del precio ofertado, en 
caso corresponda.

2. En un plazo no mayor a dos (02) días hábiles, luego 
de la fecha en que el ganador de la buena pro presente los 
documentos para la suscripción del contrato, la Entidad 
deberá verificar la documentación presentada, lo cual 
estará a cargo del órgano encargado de las contrataciones 
y del área usuaria y, de ser el caso, notifica a través del 
correo electrónico las observaciones, otorgándole un 
plazo para subsanar, el mismo que no debe exceder de 
dos (02) días hábiles computados a partir del día siguiente 
de la notificación, o suscribir el contrato.

3. En caso de haberse observado la documentación 
para la suscripción del contrato, la verificación de la 
subsanación y la suscripción del contrato, en caso 
corresponda, se efectúa al día siguiente hábil de la 
presentación de la subsanación.

4. En caso el postor ganador de la buena pro no 
suscriba el contrato, se notifica en el SEACE la pérdida de 
la buena pro y se adjudica la misma al postor que ocupó 
el siguiente puesto en el orden de prelación, debiendo 
procederse de la misma manera en caso este último 

no llegue a suscribir contrato. Los plazos, requisitos y 
procedimientos son los mismos detallados para el postor 
ganador de la buena pro.

Disposiciones adicionales

• En todo lo no previsto por el presente procedimiento 
resulta de aplicación las disposiciones del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF o normas que las sustituyan.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en el distrito de Canayre 
de la provincia de Huanta, en el distrito 
de Vischongo de la provincia de Vilcas 
Huamán, en el distrito de Sancos de la 
provincia de Lucanas y en el distrito de 
Pausa de la provincia de Paucar del Sara 
Sara, del departamento de Ayacucho, 
por impacto de daños a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
N° 012-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 6.4 del artículo 6 y con el numeral 9.1 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación;

Que, mediante el Oficio Nº 059-2021-GRA/GR de 
fecha 26 de enero de 2021, la Gobernadora Regional (e) 
del Gobierno Regional de Ayacucho, solicita al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la declaratoria 
del Estado de Emergencia en los distritos de Canayre 
y Ayahuanco de la provincia de Huanta, en el distrito 
de Tambo de la provincia de La Mar, en el distrito de 
Vischongo de la provincia de Vilcas Huamán, en el distrito 
de Sancos de la provincia de Lucanas y en los distritos 
de Pararca, Pausa y Oyolo de la provincia de Paucar del 
Sara Sara del departamento de Ayacucho;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece 
que el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina 
sobre la procedencia de la solicitud de declaratoria de 
Estado de Emergencia, para cuyo fin emite el informe 
técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio Nº 0381-2021-INDECI/5.0 de 
fecha 1 de febrero de 2021, el Jefe del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) remite el Informe Técnico Nº 
00011-2021-INDECI/11.0, de fecha 31 de enero de 2021, 
emitido por el Director de Respuesta de dicha Entidad, quien 
opina por la procedencia de la solicitud de declaratoria de 


